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L¡STA DE ACUERDOS EMITIDOS EL DíA 27 DE FEBRERO DE 2024, POR LA PRESIDENCIA

DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST]CIA DEL ESTADO
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N CANTO SANTOS

SECRETARIA EJECUTIVA DE LA JUDICATURA LOCAL,

ENCARGADA DEL DESPACHO
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Notifíquese y
Cúmplase

Excusa informada por el Licenciado Antony Marconi del Jesús

Huicab Hoil, Secretario de Acuerdos lnterino, de la Sala Permanente

Especializada en Materia Familiar de este Tribunal, para que la

Doctora Alma lsela Alonzo Bernal, Magistrada Numeraria de la

referida sala, conozca del Recurso de Apelación que formó el Toca

número 107123-2024lSPEMF., interpuesto por el Asesor técnico de

la parte actora, en contra de la sentencia definitiva dictada con fecha

seis de octubre de dos mil veintitrés, dentro del exped¡ente nÚmero

t47lL9-2020l1JOFA-1, relativo al Juicio Contencioso Oral de

Alimentos y Aseguramiento de los mismos,

1.

Toca
12123-20241P.

Notifíquese y
Cúmplase

Excusa informada por la Licenciada Sagrario Guadalupe González
Dzib, Secretaria de Acuerdos lnterina, de la Sala Civil Mercantil de

este Tr¡bunal, para que el Maestro Leonardo de Jesús CÚ

Pensabé, Magistrado Presidente de la referida sala, conozca del

Recurso de Apelación que formó el Toca nÚmero 172123'2024

s.c., interpuesto por la parte actora, en contra de la sentencia

definitiva dictada con fecha doce de enero de dos mil veinticuatro,

por la Jueza Primera de Primera lnstancia del Ramo Civil del

Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente nÚmero

L42122-202311C-1, relativo al Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio

de Dominio.

2.

Toca
L3123-20241P,

Notifíquese y
Cúmplase

Toca
L5123-20241P.

Excusa planteada por el Maestro Leonardo de Jesús CÚ Pensabé,

Magistrado Presidente de la Sala Civil Mercantil de este Tribunal,

en elconocimiento del Toca nÚmero L86123-2024 S.C., interpuesto

por el asesor técnico de la parte actora, en contra de la sentencia

definitiva dictada con fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticuatro, por la Jueza Primera de Primera lnstancia del Ramo

Civil del Primer Distrito Judicial del Estado, en el expediente

número 223121-202211C-1, relativo al Juicio Ordinario Civil de

Prescripción Positiva.
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CúmplaseFormado con motivo de los oficios nÚmeros 7793, 7791, 7800,

9560, 9558 y 9567, todos de terminación 2, suscritos por el

Licenciado Jorge Alfredo Ruíz Báez, Secretario del Juzgado

Segundo de Distrito en el Estado, con la inserción del acuerdo

dictado con fecha dieciséis de marzo de dos mil veintitrés, dentro

del trámite del Juicio de AmParo
promovido por el Amparista, en contra

Presidenta del Honorable Tribunal Superio

se rindan los informes prevro y j

lndirecto

r v

23212023,
agistrada

la Secretaria General de , solicita

4.

Legalo
26122-20231P
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